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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

CONSIDERANDO r., ¡ ; 
'1.f 

\ \ ,, 

... -,-.. ~ ~ \--:!-. 

Que mediante el n-'ldicado No. 2034 de Junio 21 de . 1. 990; tll :r:epresei__~t~ _ le!;fU. ,;d.e,: 
la "())0PEPJ\1'IVA DE TRANSPORI'AOORES DE ·TUIJJA LTDA.: 11

, aoliclto a este Iru,:¡ututo ~ - · 
rización pare"\ utili?.cen> el tramo ~teable entre l3ugn y Cali, debaninad<ff;f?twl'et~
ra Panorama, en las ruta.s previa y leg~..nte. autocir.adas en . vélú.culos claii.é . · · ·· móvil. . . . . ,~ 

. . . 

· - .,,,_ / Que me<Üante el radicado número 2623 de 1'\gosto 21i de 1. ~90, los Re¡:'l'l.~li--'-'fltan 
. ' ' _g8le8 de la HCQOP~IVA .• ~E ~-rsro:.zrA.l)()RES CIUDAD SF.flORA VJ:DA. 11, n'.19?.Q~~~r. 

·,. ~
11Wct~~~i~tf!ñ~-{~ii;i~=Au~t~~~:~~~J{," 

J Buga y · Cali denanin.1'l<io ~tera Panoran1a en sus rutas 1'1r'eV1tt y . legalm<'-mte ¿¡ 

· · .. / z,.:1.das en vehiculos cla.<Je i\utanóvil. · 
', -l ' . / . ·, __ 

, Q,Jri mediante el l:'<-1.dicado número 3808 de Novieml:11~ 09 de 1. 990, el Re.pPese.nt~.rr; 
g.:..,__l, de la ,-X)()PERATIVA DE .TRANSPORrAOORES DE 'IUWA LTM~ 11

, solicitó permiso pm 
v:i.r la ruta C.ili - Bolivar y vic~ers,-.-:t ]'X.1r el t't"airo · oarirm:éable' denominado <:'.arre4¿é. 
ra Panorama. , autaci.?.adá en ·velúculos clasé JJ1J.B : y ; fo:r:ma . de d~ ordinario s 
gún la Resolución }~ :0395 &a Agosto 16 de _ 1~ 990. ¡ .] · 

. Que . la. modificación parcial .· de los recorrido~ .. efectuado$ IJOt' la.e;; ci ta.de.s empresas 
no él.fectan las oondicioms de .oferta·y · demanda en las .ruta.a autOt'i:r..adas, por cu,3n o 
el servicio directo pt~stado 'en .veh!culo_s Clase : Aut~il oausa :rooviJJ.zaci.én d<1 r-

saj eros unicamente en el ;acigen y en el destino da la 'ruta y de ninguna m.:mer.a e 
. loo trarooa intennmdios. · · 

. . . : : . . . .. ,. _-··> .......... 
· Que el servicio -de transporte en la ruta Cali ~- Bolivar: y Viceversa autorizada ~, . ....- '

''COOPERATIVA DE •rRANSPORl'ADORES DE 'IULUA t:i"DA. n, an un tota.1 de dos (2) horari<l , e ia-: 
· ri.os por sentido no tiene e.n 'cuenta las poblaciones!: intermedias entre los Mi.micí1:,- os / 

~ . <le Ca.li y Buga Th1.7..ón por la cual no altara las condi.c.iones de oferta y demanda de . 
· 'l'n-"'lmporte en la zona. · ' · 

':· . . 
Que la División d(:~ Transporte de esta Regional en ~ancla con el Artículo 59 
del Dec'l"eto 1600 de 1. 990 ana.Li.zó las solicitudes antes aeñalad,:1s, rect."ffiemdando st 
autori?..acl:ón al=lte L.."'l econcmía que-la tn:i.sma representad:i, en tiempo~, · can.buntible, _ d.: s- · 
tancia v · costos de open30.ión~ ·. . · . . ··· · : · ·:. · -· 
\, ·- . ' . .. ' . 
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O 00 l Número ________________ de 198 .. _ 

INSflTUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

ARTIC'UU) PRIMf.RO 

.ARI'ICUI..O SEGUNDO 
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